
 
 
 

ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
 

 
� Otorgar y administrar los diversos seguros, prestaciones y 

servicios que se estipulan en la Ley del ISSTECH. 
 
� Vigilar la correcta aplicación de las cuotas, aportaciones y demás 

recursos del Instituto. 
 

� Invertir los fondos de acuerdo a las disposiciones de la Ley del 
ISSTECH. 

 
� Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que 

se requieran. 
 

� Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la 
realización de los fines del Instituto. 

 
� Establecer las prestaciones y servicios sociales, así como 

desarrollar los servicios señalados en la Fracción I a la XVI del  
Artículo de la Ley de ISSTECH. 

 
� Organizar sus órganos administrativos, y funcionamiento de los 

mismos. 
 

� Expedir los reglamentos para la debida atención de las 
prestaciones, seguros y servicios, y de su organización interna. 

 
� Difundir conocimientos y prácticas de la seguridad social. 

 
� Realizar actos de fideicomiso conforme a las disposiciones 

aplicables. 
 

� Conocer y resolver sobre los planes habitacionales del Instituto, en 
los términos de la Ley del ISSTECH y sus reglamentos. 

 
 
 
 


